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Particulares del concurso:

Se convóca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, femenino, ocho plazas de Ayudante Técnico Sanitario, pa
ra prestar sus servicios en el Hospital de Marina de El Ferrol
del Caudillo.

Bases

La Para ser admitidas en este concurso, las solicitantes de-
betim reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

- Ser de nacionalidad española.
- Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria,. para lo

cual serán reconocidas por el Servicio Médico de la Ar
lhada. que hará el debido estudio radiográfico e informe
radiológico.

- No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra
índole incompatible con la función a desempeñar.

- Estar en posesión del título correspondiente a las plazas
que se concursan.

- Haber realizado el Servicio Social o estar exentas del mis
mo.

2.* Las instancias. suscritas de puño y letra de las interesa
das, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor
Almirante Capitán General de la Zona Maritima del Cantábrico
fEl Ferrol del Caudillo).

3." El plazo de admisión de instancias será de un mes, con~

tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadoa, siendo recha
zadas todas las que se recib~n fuera de dicho plazo.

4." Las instancias, en las que las interesadas harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base La, podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re
lieve.

5.a. Dentro de los diez dias siguie~tes al de la terminaciÓn
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima del Cantábrico "las remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez -días después se celebrarán los exá
menes.

6."- El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por:

Presidente: Coronel Médico don Manuel Garaizábal Bastos.
Vocales: Comandante Médico don José de Tena Garda Aré

valo. Ayudante Técnico Sanitario Mayor don Salvador Arboleda
Mesa.

Secretario: Funcionario del.. Cuerpo General Administrativo
don Severino Gonzá-lez González. .

RESOLUCION de la: Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca eXQomen-concurso
pum contratar, entre .personal civil, una olaza de
Operador de segunda eje Mecanización, para pres
tar sus servicios en el Instituto Hidrográfico de la
Marina en San Fernando (Cádiz).
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Particulares del concurso:

De g0!1eraHdnd;

~ Ser de nacionalidad española.
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha de

cierre de admisión ,de instancias.
- Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Arma
da, que r.ará el debido estudio radiográfico e informe ra
diológico.
No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra ín
dole incompatible con ia función a desempeñar.

1-" Pura ser admitidos en este concurso, los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones,

Bases

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, una plaza. de Operador de segunda de Mecanización, para
prestar sus servicios en el Ihstituto Hidrografico de la Marina
en San Fernando (Cádiz).

el Veinte días de vac:áciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se·

guridad Social.

11. El período de prueba sera de seis meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para .solicitar
de la autoridad correspondiente los médios auxiliares de perso
nal y materüitl de utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc.,
que ._considere conveniente para la mejor selección del personal
que se presente a la convocatQt:ia.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 23 litl 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 {..Boletín Oficial del Estado"
número 193 y' ..Diario Oficial del Ministerio de Marina" número
157), se considerará a los componenetes del Tribunal nombrado.
con derecho al percibo de ..asistencias" y derechos de examen,
que se justificarán en la forma establecida en el citado De
creto-ley y en la cuantía de 125 pesetas el Presidente y S~cre

tario y 100 pesetas los vocales, por concepto de ..asistencias.. ,
cuyo gasto se computará a la aplicación presupuestaria COITes
pondiente y de acuerdo con la resolución número 3/1973 de la
Intendencia General.

14. En esta convocatoria. de conformidad con lo autorizado
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración
Militar, demás de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra en favor de los huérfanos. viudas e hi
jos del personal civil o militar de la Annada, siempre que supe-
ren las pruebas cOITespondientes. ..

Madrid. 8 de julio de 1974.-EI Director de Reclutamiento y
Dotaciones. Francisco Jaraiz Franco.

MARINADE

RESOLUCIDN de' la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen· concurso
para. contratar, entre personal civil femenino. ocho
plazas de Ayudante Técnico Sanitario para prestar
sus servicios en el Hospital de Marina de El Fet'rol
.del Ca,udillo.

MINISTERIO
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7.a Los exámenes consistirán en demostra la aptitud adecua
da a la categoría profesional de la plaza con vocada y pruebas
de aptitud intelectual.

_. Estar en posesión dél título de Bachiller Elemental o de
Graduado Escolar'.

9." Las concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
d.e 20 de octubre (<<Diario Oficia],. números 247 y 252), Y disposi~
ClOnes legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen
económico será el siguiente:

Comiiciones técnic.{¡lS

8.a Las funciones a realizar por las concursantes que sean se
leccionadas para. ocupar las plazas convocadas serán las propias
de su categoría profesional en las definidas en el anexo número
l,A} Titulados, de la vigente Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no Funcionario de la Administrac;ión Militar.

Condiciones administrativas

al
bl
el
dl

Julio.

Sueldo base mensual de 9.680 pesetas.
Plus complementario de 2.590 pesetas mensuales.
Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
Dos pagas extraordinarias c;on motivo de Navidad y 18 de

Para personal femenino:

- Haber realizado el Servicio Social o estar exen tos del mis
mo.

2.a Las instanci-as, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo sellar
Almirante Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho
(San Fernando, Cádiz).

3.a El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de
esta _Resolución en el ",Boletín Oficial del Estado.. , siendo recha
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su res]2onsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en Ut base 1.", podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re-
lieve. .

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura de Perso~

nal Civil de la Zona' Marítima del Estrecho las "remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez días después se celebrarán los exá
menes.


